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ACTA DE REVISIÓN DEL SEGUNDO EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
CONSTITUCION DE UNA BOLSA DE ADMINISTRATIVO/A DEL AYUNTAMIENTO DE 
RIBA-ROJA DE TURIA. 

 

En Riba-roja de Túria, a 21 de mayo  de 2024, se reúnen  telemáticamente los 
miembros relacionados a continuación del Tribunal calificador del proceso selectivo para la 
constitución de una Bolsa de Administrativo/a del Ayuntamiento de Riba-roja de Turia por el 
procedimiento de acceso libre, sistema de concurso-oposición: 
   

Cargo Identidad 
Presidente Jose A. Campillo Alcaraz 

Secretario Jose Luis Serrano Borraz 

Vocal María Paz Narbón Nuevalos 

Vocal Antonio Garcia  Quesada 

 
Una vez comprobada la concurrencia del quórum legalmente exigido, el Tribunal queda 

constituido con la presencia de los miembros arriba indicados. 
 

El motivo de la sesión es proceder a la revisión de los ejercicios realizados por los 
aspirantes que se relacionan a continuación a solicitud de los mismos.  

 
En concreto, se han registrado las siguientes peticiones de revisión: 
 
 - Laura Garcia Mayo ,   DNI  ***2830** 

- Andrea Sanchis Cabo,  DNI  ***0841**. 
- Maria Veronica Gil Segarra,  ***7286** 

 
El Tribunal procede a la revisión de los ejercicios y, vistas las respuestas marcadas por 

las personas comparecientes se reafirma en la calificación inicialmente otorgada, ya que se 
han aplicado correctamente los criterios de puntuación recogidos en la hoja de examen. En 
el ejercicio de la aspirante Maria Veronica Gil Segarra se detecta un error en la suma de la 
puntuación del ejercicio sumando un total de 3 puntos en lugar de los dos puntos otorgados 
anteriormente. 
 

En última instancia el Tribunal acuerda emplazar a los aspirantes que han superado la 
fase de oposición para que, de conformidad con lo establecido por la base sexta de la 
convocatoria,  presenten en el registro del ayuntamiento o en cualquiera de las formas 
previstas por el artículo 16 de la Ley 39/2015, la documentación acreditativa de los méritos 
previstos en las  bases de dicho proceso en el plazo de 5 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio en la pagina web de este Ayuntamiento 
(www.ribarroja.es).   
 

Sin más asuntos que tratar, el Presidente da por terminada la sesión a las 13:30 horas. 
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:  

 
En Riba-roja de Turia a fecha de la firma electronica. 
 
 
 

Secretario del Tribunal    
  

Jose Luis Serrano Borraz      
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